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Cuartel General, Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur, 30 de Abril de 2023 

 

 

Conforme a lo dispuesto en el Título III en el Art. 41, del Reglamento General del Cuerpo de Bomberos 

Metropolitano Sur, a contar de las 21:00 hrs. del día 01 de mayo 2023 se ha dictado la siguiente:    

 

 

ORDEN DEL DÍA Nº 44/ 2023 

 

Los siguientes Capitanes de Compañía, se desempeñarán como Capitanes 

de Guardia, en el orden de precedencia que se señala:  
 

 

Capitán Sexta Compañía   Alejandro Cuevas Romero 
Capitán Segunda Compañía  Cristian Lizana Orellana 

Capitán Quinta Compañía  Pedro Delgado Jara 
Capitán Cuarta Compañía  Ricardo Rivas Bustamante   

 

 

 

Dese cuenta al Honorable Directorio, Consejo Oficiales Generales, notifíquese a la Comandancia, 

Secretaría General, Compañías e interesados, regístrese en los libros de Guardias semanales, 

publíquese en www.cbms.cl, listado de correos electrónicos, Central de Alarmas y Telecomunicaciones. 

 

 

 

 

 

     

LEONARDO MARCHANT RIVEROS 

                    Comandante  

  Cuerpo de Bomberos Metropolitano Sur 


